
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 

R
E
C

O
P
IL

A
C

IÓ
N

 D
E
 L

E
Y

E
S
 Y

 D
E
C

R
E
T

O
S
 D

E
 V

E
N

E
Z
U

E
L
A
 

mailto:contacto@cidep.com.ve


320 

rl's en cuda caso ocurrirú11 a la respec
tiva Oficina o C>mplcado cncnr~ado dt' 
l a liquidaci<'111 de las existencias, con 
una relación fechada y firmada por 
ellos en la qu e se expresará : el nom
bre del tenedor, la cantidad de cajeti
llas y de cigarrillos que vayan a mo
vilizarse, la marca <le fábrica y el lu
gar donde se hallen. En vista de esa 
relación la Oficina respectiva extende
rá la planilla de liquidación a los fines 
del pago del impuesto y entrega de los 
timbres correspondientes. 

Artículo s~ Todas las existencias de 
cigarrillos elaborados antes del 11> de 
julio de 1918 que no hayan sido decla
rada,s conforme al articulo 59, en el tér
mino que él designa, se considerarán 
caídas en pena de comiso y sus posee
dores pagarán un tanto más de los de
rechos correspondientes a los cigarri
llos que constituyen dichas existencias. 

Artículo 99 Cuando de la ver ifica
ción de las existencias de cigarrillos 
resultare que la cantidad de cigarri
lJos existentes no corresponda a la de
claración de que trata el mismo articu
lo y a las relaciones posteriores de que 
trata el artículo 79, se decomisará la 
especie que aparezca en exceso y se 
penará al tenedor con una multa de 
un bolívar por cada cajetilla que re
sulte de mús o de menos. 

Artículo 10. Las especies decomi
sadas se adjudicarán a los apr ehenso
res y denunciantes, como lo determi
na la Ley; y para ponerlas en circula
ción se procederá conforme a lo pres
crito en los ul'lículos 69 y 7°; y las mul
l:1s se distriLuirún conforme al artícu
lo 48 de la nueva Ley Orgánica de la 
Henla de Cigarrillos. 

Artículo 11. Se fija el término has
ta 31 de julio de 1918 para que los te-
11edores de las existencias de cigarri-
1 los a que se refiet·e el artículo 49 co11-
cluy,111 de pagar el impuesto estable
cido sobre dichas existencias confor
me a los :irtículos 69 y 79. 

Vencido este plazo se procederá eje
cutivamente al cobro Uel impuesto, 
para lo cual se embargariin las exis
l<'ncias y se 111·occderá al remate de 
ell,1s por las Oficinas de Administra
ci<',11 de la Renta, conform e a las pres
cripciones de la Ley Org:\nica de la 
Hacienda Nacional. 

Artículo 12. El Ministro de Hacien
da <¡ueda facultado para proceder, an
tes del 19 de julio de 1918, a la desig
nación de las Oficinas y empleados 
que han de dar cumplimiento a las dis-

pos1c1ones del pre13e11tc Decreto, y a 
tomar las demás medidas que sean ne
cesarias de acuerdo con el artículo 55 
de la Ley Orgánica de la Renta de Ci
garriHos de 24 de junio de 1918. 

ArUculo 13. Los timbres oficiales 
a que se refie1•e el presente Decreto se 
tomarán de la existencia que tiene el 
Gobierno Nacional de timbres perte
necientes a la emisión hecha en virtud 
del Decreto de 21 de a~osto de 1903, 
refrendado por los Ministros de Ins
trucción Pública y de Hacienda "/ Cré
dito Público, y de ln, Resolucion del 
Ministerio de Instru()Ción Pública de 
la misma fecha. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
l acio Federa.}, en Caracas, a los veinte 
y cuatro días del mes de junio del año 
mil novecientos cliez y ocho.- Año 
1099 de la Independencia y 6()9 de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMAN C~RDENAS. 

12.734 
Decreto de 24 de junio de 1918 rrgla

mentario del imp11nto d<' sal para 
pesquería. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL 
DE LA REPÚflLICA, 

En uso de la aMbución 8? del articu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con los articulos 2" y 39 

<le la Ley Orgánica de la Renta de Sa
linas. 

Decrela: 
el siguiente 

REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE 
SAL PARA PESQUEílIA 

SECClON 1 

Del impuesto 
Artículo l Q En virtud del artículo 

~ de la Ley Orgánica de la Renta de 
Salinas se fija en diez céntimos de bo~ 
livar el impuesto que debe pagarse por 
cada kilogramo de sal destinada, a \a 
salazón de pescado. 

SECC!ON U 

De los industriales de pe.~quería 
Artículo 21' Los pescadores deben 

matricularse como tales en la Aduana 
en cuya, jurisdicción tengan estableci
do o se propongan establecer su tren 
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de peS<\ueria, comprobando por medio 
de certificación expedida por la auto
ridoo aduanera a cuya jurisdicción 
esté adscrito el lugar de su residencia, 
~ue disponen de los barcos y utensi
lios necesarios para el ejercicio de la 
industria, indicando el propietario o 
propietarios de estos barcos y uten
silios. 

Artículo 3° Para obtener la ma
tricula de pesquería, el interesado o su 
represento.ole se dirigirá en solicitud 
debidamente formalizada a la Adua
na respectiva, acompafiuudo lu certi
ficación de que trata el artículo a,nle
rior y expresando en dicha solicitud 
el sistema que adoptnrl\ para. la pesen, 
el mimero y clase ele las embarcacio
nes de que consta el tren, con indic:t
ci6n para cada. una del tonelaje y nú
mero de matrícula de mar, y desig
nación de la Aduana que expidió esti, 
matrícula, meses en que ejerce la in
dustria, cantidad ap1·oximada de pes
cado que sala anualmente, lugar de la 
solc.zón y número de obreros que em
plea. El solicitante declarará expre
samente en la solicitud que se com
promete a emplear exclusivamente en 
la salazón de pescado la sal que com
pre con tal fin y a ejercer la industria 
de pesquería. de acuerdo con las 
prescripciones y reglamentos concer
nientes. 

Articulo 4° Las matriculas de pes
quería se numernr~m en orden conti
nuo para cada año, contendrán los 
datos que expresa la solicitnd del in-· 
leresado y serán vúlidas desde lo fe
cha de su expedición hasta el término 
del año civil en que sean expedidas, y 
para continuar en el ejercicio de la 
industria el interesado debe solicitar 
nueva, matricula. También debe soli
citarse nueva matrícula cuando su
fran alteración algunos de los elemen
tos que constan en elln. 

La Aduana señult1irá en cada mu
trfoula la oficina aduanera mtis próxi
ma al lugar de la sa.lnzón que debe in
tervenir en el despacho del pescado 
salado, conforme al artículo 21. 

Articulo 59 Los industriales de pes
quería deben proveerse de romanus 
para pesar el pesco.do salado que des
pachen. Los empleados de la Rentú 
de Salinas verificarán cada v<'z que lo 
juzguen conveniente la exactitud de 
estas romanas. 

TOMO XLI-U-P, 

S~CClON lll 

De la adqui1ici6n y d1·.~pacho de la :wl 
para pesq1,c 1·ia 

Articulo G0 La sal de que lmta el 
articulo 1 ° será despn.chacla de confor
midad con la's prescripdones de <'~h
Decreto, así: 

Para los pescodores (ft>l Oriente <l<' 
la República, lo espcci<' st'l'Ú e11l1·cgt1-
da en la salino Je Ara,•a, de Ju clusl' 
dt?nominada "sal 11t>gr(l" y mediantt' 
certifkndos que c.,petli rií la A<luuna 
de Puerto Sucrc. 
Pam los pescadores de 13 jmisdic

cíón de la Aduana de la Vl•la y de l:t 
de Puerto Cubello, la es:lt'<"ie será c11-
treg11,<lu en 111 s:1li11:1 lit' G11nran:10 y 
mediu.nte certificados q111• t•xpedir:'t la 
Aduana de La Vela. 

Para los p<'scuclorc•s dl' la j urisdk
ción de la Aduana dl· Mnral'aiho, l 1 
especie será enlrl'gadu. l'l\ Salina Hira. 
y mediante certificados <¡lll' cx¡w1lirn 
la Aduana ck Mnrncailio. 

Artículo 7~ Para la adquisidc'in dt· 
la sal el titular de la 111:\lriculn dl· pt.•s
queria o la persona tklJid:1n1<>nlt• ;111-
torizada por él, presenln di a la Adu:•
na competente. confor111c· al a,rlic11l0 
anterior, la malrícuia de JJCSlJt11·ría. 
en calidad dcvolutirn, y una solkil11d 
Jcgalm<'nle formalizada l'II qu<' c•)'..tm·
se: el nombrt> del compra<!·>I'. sin ahr1·
vin.lurus; la cantidad clt• kilogru111w; 
ele sal, expresada <'n ktr:1s; l'alidacl 
de la sal; número de saro•; l'll que sc•1·.1 
empacada la es¡,<'til' y Jll'So nl'lo 111w 
por igual corrcspondl•rú :1 ruda su.co; 
nomhrc <l<' lu sulinu; 1 ug:, r dé la s:1-
laz<'in y fecha. Cuullllo s1• solicil<' la 
.{al d<' Jao; salino,~ qlll' <'Xf)lolc el (io
hierno Nacional, serú cll· ('Íl\clll'nla ki 
logramos lu cunlid.td co 1·1·,·.;po11di(•111<
a cada suco. 

Artículo 8" La canlicl:id de saJ a 
que se refiere cada wlitilud no podr:'i 
exc<>der de los límiil's si¡.:uienlc:,: 

Seis mil kilngra111os ¡11,rn los d1i11-
rlwrros cuyo pc1-son:d t•xrc•cla de ln•in
ln obreros. 

Cuatro mil kilogr'.1J110-; para )o-, 
chinrlwrro.~ enyo pc>rsonal esté <·om
prenclido entre quincl y ln·inl:t olirt·
ros. 

Dos mil kilogramos p,1rn los 1'11i11· 
chorros cuyo pcr~onal rslt'.· comp1·l·n
dido entre ocho y calorn· ohn•ros, y 
para los pescadores ni lil1·I<'. 

'frescicntos kilogrnnw <; pura los p1·s
ca<lores al cordel. 

Parágrafo único. La:; Aduana~. 110 

darún curso u las solidlud<'s de s:,J por 
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cantidades mrmircs de cien kilogra
mos. 

Articulo H·~ Las limitacioucs t¡ue 
fija el articulo anterior se aplican a las 
solicitudes de los industriuJes de pes
quería que no tengan sal pendiente 
por invertir. Cuando los industriales 
tengan pendiente cantidades de sal cu
ya inversión no hubieren comprobado, 
pueden solicitar nuevas cantidades de 
snl, \>ero únicamente hasta concurren
cia e e las limitaciones señaladas en el 
articulo anterior, sobre la base de la 
t•xistencia pendiente. 

Articulo 10. Examinadas que sean 
las solicitudes por las respectivas 
Aduanas y encontradas conformes con 
las prescripciones legales, estas ofici
nas liquidarán al pié de las solicitudes 
los derechos a que haya lugar, de con
formidad con el artículo 1 e de este De
neto y el número 29 del articulo 1 e de 
la Ley Orijánica de la Renta de Salinas, 
y expediran al interesado la correspon
diente planilla de liquidación, en dos 
ejemplares, uno que lleve la indica
ción ele "Original" y el otro la de "Du
plicado", debiendo ser este último des
prendido de un libro talona.r-io. 

Efectuado el pago por el interesado 
en la respectiva, oficina' perceptora de 
fondos nuciouales, esta oficina certi
ficará en ambos ejemplares d<' la pla
nilla que el monto de ella ba sido sa
tisfecho. El interesado entregará a la 
Aduana estos dos ejemplares del com
probante de recaudación y esta ofici
na reservará como comprobante de su 
cuenta el comprobante original, y en 
el ejemplar duplica.do extenderá un 
eertificado de sal para pesquería. Con 
c•ste documento ocurrirá el inter<'saclo 
a la salina respectiva para que le sea 
entregada la especie. 

Articulo 11. Los certificados de que 
trata el articulo anterior, expresaran. 
designación de la Aduana que lo ex
pide, número y feeha del certificado, 
fecha de la solicitud del comprador y 
nombre de éste, cantidad neta de sal, 
en kilogramos, clase de sal, sa!ino en 
que se entregará la sa l, cnntidad de 
sacos, Jugar efe la salazón, whict1lo en 
c.pte se hnrá el trasporte y nombre de 
su capitán o patrón. 

Articulo 12. Las Aduanas que ex
pidan certifidos de sal pnra pesquería 
Uevm·ún un rc~istro en el cual anota
rán dichos certificados, con indicación 
de los siguientes do.tos del eertificado: 
número, r echu, nombre del compra
dor, nombre de la salina, cantidad de 

sacos, número ele kilogramos y lugar 
de la salaz,1n; y los s iguientes datos de 
la planilla de liquidación: número, 
fecha, monto del impuesto de la sal, 
valor del arranque y demás gastos, y 
total de la planilla.. Las Aduanas en
viarán mensualmente al Ministerio de 
Hacienda una copia de los asientos de 
este registro correspondientes a cada 
mes. 

Artículo 13. Las solicitudes de los 
compradores de sal pa.ra pesquería, 
las planillas de liquidación y los cer
tificados, llevarán separa<tamente pa
ra cada semestre una pumeración con
tinua a partir del número uno. 

Articulo 14. Los Administradores 
de Salinas examinarán los certificados 
de sal para pesquería que les sean pre
sentados por los interesados y al en
contrarlos en todo conformes con las 
prescripciones legn les, entregarán la 
especie junto con la correspondiente 
guin para su trasporte de las salinas 
al lugar de la salazón. Las guías se
t'án válidas por un lu,pso i$ual al doble 
del término de la distancia entre uno 
y otro lugar, y al respaldo de esta:1 
guías deben registrarse los despacho-; 
de pescado conforme al articulo 21. 

Artículo 15. L:i.s guías para el tras
porte de la sal de las salinas al lugar 
de la salazón, serán desglosadas de un 
libro talona.rio de numeración conti
nua, firmadas por el empleado compe
tente y contendrán los siguientes da
los: nombre de la salina, indicadón 
del uso a que está destinada In sal. nú
mero de la guia., f<-cha de la expedi
ción de la especie, nombre del conduc
tor, clase de trasporte, cantidad de sal 
en kilogramos netos, clase de la sal, lu
gar de destino, nombre del matticula
do, número de la matrícula de pesque
ría. y designación de la Aduana que la 
expidió, número y f echn del certifica
do por virtud del cual se hizo la entre
ga, nombre de la oficina que lo expidi1í 
y pluzo dentro del cual se deberú ef ec
tuar el trasporte de la sal al lugar de 
destino 

Artículo 16. Al pié de cada nueva 
guía de sal que se expida los Adminis
tradores de Salinas anotarán la cauti
dnid de sal que conserve aún el indus
trial, especificando el número y la !e
oha de la guia a que corresponde dicha 
existencia. Esta existencia se deter
minará en vista de las boletus de expe
dición de pescado a. que se refiere el 
articulo 21, que debe presentar el inte
resado en comprobación de la inver-
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sión de la sal, y de la relación corrl's
poudiente que debe figurar en el res
paldo de la guia. Los Administradores 
de Salinas conservarán debidamente 
archivadas las guias y boletas men
cionadas. 

Articulo 17. Para despachar nuevas 
solicitudes de sal rl interesado debe 
comprobar ante la respectiva Aduana 
que ha invertirlo por lo menos la mi
tad de la sal que consta a cargo de él 
en la última guia expedida por la Ad
ministración de Salinas, siempre que 
haga la solicitud dentro de los dos me
ses siguientes a la fecha de dicha guía. 
Si la solicitud es introducida a la Adua
na en el último mes del lapso de inver
sión establecido en el articulo 18, no 
se le dará curso a la solicitud si no 
comprueba la inversión de la totalidad 
de la sal. 

SECCIÓN IV 

De la inversión de la sal en la salazón 
de pescado. 

Artículo 18. Los industriales de 
pesquería deben comprobar .ante la 
A,duana 11espc-ctiva la inversión de la 
sal que a cargo del industrial consta 
en In guia, dentro del término de tres 
meses, a ·partir de la fecha en que le 
fué ex•pedida dicha guía por la Admi
nistración de Salinas. 

Articulo 19. Para los efectos de 
comprobar la sal invertida en la sala
zón de pescado, el Ministerio de Ha
cienda determinará para cada zona de 
pesqueria, mediante observaciones y 
experimentos directos, la cantidad de 
pescado safado seco que corresponde 
al empleo de un kilogramo de sal. 

Articulo 20. Los industriales de pes
quería para comprobar la inversión de 
la sal dl"ben presentar a Ja AduaRa que 
ks l"Xpide los certificados de sal, las 
boletas en que constan las cantidades 
de pescado sala<lo que han sido des
pachadas por el industrial y la guia 
correspondiente, con las anotaciones 
que ol respaldo de ella deben estam
parst' confo11me !i.l artículo 21. Las 
Aduanas {'Xaminarirn estos documen
tos y verificada su .autenticidad y con
fom1i<lad. con las prescripciones lega
les, erectuar:'.tn la ·liquidación de la sal 
correspondiente a las cantidades de 
pescado salado que constan en estos 
comprobantes, conforme a la equiva
lencia lJUe de acuerdo con el articulo 
anterior fi,te el Ministerio de Hacienda. 
El resultado de esta liquidación se for
mulará al pié de las mencionadas ano-

tacioue:3 de In guíu. deYol viéndose es
tas gulas junto con las boletas al inte
resado para qur las entregue a la res
¡1rcliva Administración de Salinas. 

Artículo 21. El pescado salado que 
dcspaohe C'l inUustrial, bien por :iu pro
pia cuenta o por venta., debe ser pre
sentado para su rr.peso a la Aduana o 
Hesguardo que para el des,pacho del 
prscndo se designa en lu matrícula. 
Efectuado el l'<'J><'SO, dichas oficinas 
exprdirán una boleta tu'lonaria, <k nu
merac:ibn continua, que exprese: la 
cantidad <le pescado salado, el número 
de bultos, el nombre del industrial y 
del comprador o destinatario, el ve
hículo rn que sr hacr el trusporte y su 
conductor, el lugar dl' destino y la fe
cha; y anotarán al respaldo de la co
rrespondiente guía, la fecha del despa
cho, la cantidad de pescado, en lrtras 
y números, el nombre del comprador 
o destinatario y el 1lugar de destino. 

Las boletas deben firmarse por el 
jefe <le la oficina aduanera, el indus
trial y el conductor o el comprad'or; 
y al agotarse el libro talonario los ta
lones se remitirán a la Aduana u quirn 
cor1·esponda examinar os tas boll•las 
conforme al artículo 20. 

Artículo 22. No se admilirú ninguna 
comprobaci<>n <k inYcrsi<in de sal sino 
únicamente por medio de los dcspa
c.hos ele pescado salado i nkrvcnidos 
por las Aduanas y B¡•sguardos <lrsig
nados al C>frclo en b matrícula <le pes
queda, y en la forma c¡ue lo determina 
ei artículo anterior. 

Artículo 23. Cuando por cualquier 
circunstancia el industrial que tenien
do aún en su rauchcdn sal dc:slinad:i 
a la salazón de pescado, tenga necesi
i.lad de suspender temporalmente la in
dustria, presentará ante la Aduana que 
le expidió el úllrmo certificado <le &al, 
,)a guia de la sal y las boletas de des
,pacho ele prscado, y manifestará por 
esl'l'ilu, ,,11 papel colllún, la exiskuciu 
e.le sal que tiene rn el lugar <le salazón. 
Una vez qur la Aíduana haya verifica
do la tonformidad <le l'slos ducuml'n
tos, si rncuc:ntra justificadas las cau
sa-; que :11kga c•l industrial para la :;us
pl'nsiún trmporal de iJa pesca, k cx
l(·ntlnú el permiso corrt•spo11clil'11lc y 
lo eon1tmirarú ¡,01· oficio u la r<'sprdi
"ª Administraciün d1· Salinas para que 
rrcilw en drpcisito la snl que· 11• 1n·1·
sentc el ink'resado. La Aduana con
scrval'á aquellos docunwntos, anotan
do c11 1111 regi~tro csprcial la l'Ulllidad 
de sal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Este depósito no podrá prolongarse 
por mtts de tres meses a contar desde 
la fecha en que fué depositada la sal, 
y si en el trascurso de este lapso el in
dustrial solicita la sal para dedicarse a 
la industria, fa Aduana le expedirá un~ 
autorización que presentará el intere
sado a la Administración de Salinas. 
Esta oficina extenderá una guía al pié 
de la autorización para conducir el 
cargamento al lugar de la salazón. Si 
expirado el lapso de tres meses el in
teresado no ha ocurrido a la salina por 
la sal depositada, se aplicarán las dis
posiciones establecidas en el caso 4° 
del artículo 215 y en el articulo 31. 

SECCIÓN V 

Disposiciones penales. 
Artículo 24. Las infracciones al pre

sente Decreto no previshls y pena-das 
especialmente en la Ley Orgánica de 
la nenta de Sa!linas y demás leyes y 
reglamentos fiscales será.o ¡penadas 
conforme se dispone en esta sección. 

Articulo 25,. Incurrirán en una mul
la de veinticinco a mil bolívares: 

19 Los ciudadanos que se valgan 
de documentos o datos falsos pal'la ob
tener las certificaciones y matrículas a 
que se refieren los artículos ~ y 3' de 
i>:.le Decreto. 

29 Los que ejerzan la industria de 
pcs,¡ueria sin -la matricula que los acre
dite como pescador.es, con matrículas 
ya caducadas, o con un tren de pes
quería que no tenga el ~ersonal, las 
c•mbarcaciones y los <lemas elementos 
1¡ue figuran en la matricula. 

3' Los que salen pescado con sal 
nclquirida de otro industrial de pes
quería. Una multa igual se impondrá 
al que haya suministrado la especie. 

4° Los que no comprueben la in
versión de la sal en los términos pres
critos en los artículos 18 y 20; ~to sin 
perjuicio de las penas en que incurran 
por inversión ilegarl de la sal. 

Articulo 26. Cuando la cantidad de 
sal que cons~a en la guia a cargo de 
un industrial no corres,ponda a la exis
tencia que tenga de la especie y a las 
cantidades invertidas en la salazón, 
S!' impondrá ail industrial una multa 
de veinticinco céntimos de bolívar por 
kilogramo de sal de diferencia que re
sulte en el tanteo. La cantidad de sal 
que 90bre en el tanteo caerá en la pena 
de comiso. 

ArlicuJo 27. ·Cuando los industria
les de pesquería adquieran o empleen 
sal de prooodencia extranjera y no fue-

re .~prchendida la especie, se procede
r:\ conforme a lo prescrito en el ar
tículo 73 de la Ley Orgánica de la 
Renta de Salinas. 

ATtkulo 28. Cualquier fraude que 
cometa el industrial para formalizar 
los comproball'tes de la inversión de la 
sal a que se refiere el articu'lo 21, será 
penado con una multa de veinticinco 
céntimos de bolívar por kilogramo de 
sal obJcto del fraude, sin perjuicio de 
las demás penas a que ha.ya lugar con
forme a la Ley. 

Articulo 29. Las multas establecidas 
en este Decreto serán impuesl'as por 
las Aiduanas, por los Inspectores-Fis
cales de la Renta de Salinas o por los 
empleados 9 comisionados especiales 
designados por el Ministerio de Ha
cienda para ejercer la fiscalización de 
b Renta de Salinas, previo conoci
miento que adquieran •por si mismo 
de la infracción cometida o por medio 
de empleados de su dependencia o en 
virtud de -denunda particular. En lo 
demás, estas multas se regirán por las 
prescri1pciones de l1a Ley Orgánica de 
la Renta de Salinas y demás disposi
ciones legales sobre la materia. 

SECCIÓN VI 

Disposiciones complementarias. 
Artículo 30. Las Aduanas en cuya 

jurisdiccicín se encuentren ios Res
guardos que cieben intervenir en el 
despacho de pescado, conforme a·I ar
tículo 21, comunicarálJl a las Aduanas 
autorizadas para eXipedir certificados 
de sal de pesquería. los nombramien
tos <fe los empleados n cuyo cargo es
tén dichos Resguardos. 

Artículo 31. Las exislencias de sal 
que sean objeto de multa ;POr aplica
ción del número 4° del articulo 25, se 
regirán por las prescripciones de este 
Decreto sobre inversión de la sal, con
tándose desde lo fecha de la imposi
ción de la multa el lapso de tres meses 
que fija el artículo 18. 

Artículo 32. l.os trasportes de sal 
para pesquería y de pescado salado a 
que se refiere el presente Decreto es
tán sujetos a las formalidades de la 
Ley de Aduanas sobre cabotaje. 

Disposición (mal. 
Articulo 33. El presente Decreto en

trará en vigor el 1' deJ·ulio de 1918, 
y desde dioha fecha que ará derogado 
el Decreto de 15 de diciembre de 1909 
sobre la materia. 

Dado, fil'mado, sellado con el Sello 
de'l Ejecutivo Federal y refrendado 
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por el Ministro de Ha-cienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinticua
tro de junio de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 109' de da Independencia 
y 6(}? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Minish'o de Hacien
da,-(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAS, 

12. 735 
ley de Expropiación por causa de uti

lidad pública, de 25 de junio de 1918. 

EL CONGRESO 
DE I.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE EXPROPIACION POR 
CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 

TITULO I 
Disposiciones generales. 

Artículo 1~ La expropiación forzo
sa u que se refiere la Constitución Na
ciom1l, uo podrá llevarse a efecto sino 
con arreglo a la presente Ley, salvo lo 
dispuesto en el Código de Minas. 

Artículo 29 Se consideDarán como 
obras de utilidad pública las qu.e ten-. 
gan por objeto directo proporcionar a 
Ju Nación en general, a uno o más Es
tados o Territorios, a uno o más pue
blos o regiones, cua'.lesquiera usos o 
mejoras que cedan en beneficio común, 
bien sean ejecutadas por cuenta del 
Gobierno de la Unión, de los Estados, 
de las Municipalidades o de particula-
1-cs, . o empresas debidamente autori
zadas. 

Articulo 3' No podrá llevarse a 
l'f rl'lo la expropiación de bienes in
muebles o de derechos sobre inmue
bles sino mediante los requisitos si
guientes: 

1° Disposidón formal que declare 
la utilidad pública. 

2v Deolaracióo de que su ejecución 
exige indispensablemente que se ceda 
o enagene el todo o parte de la pro
piedad. 

3·1 Justiprecio de lo que haya de ce
derse o enagenarse. 

4° P,ago previo del precio que re
presen t·a la indemnización en dinero 
sonante. 

A1·tkulo 49 Todo propietario a quien 
se prive del goce de su propiedad, sin 
llenar las formalidades de esta Ley, 
pued-c usar 1lc todas las acciones po
sesorias o petitorias que le correspon 

dan, a fin de que se k mnulenga en 
e! uso y goce de su propiedad, y deb<! 
ser inclemnizudo de los perjuicios rruc 
le acarre el acto ilegal. 

Articulo 5° La expropiación se lle
vará a efecto aún sobre bienes perte
necientes a personas que para enage
narlas o cederlas necesiten de autori
zación judicial, bien cillas mismas o 
sus representantes legales. pues -en este 
caso quedan autorizadas sin necesidad 
de otra fo11malidad. 

Artículo 6° La traslación del domi
nio a cualquier titulo durante el juicio 
de expropiación. no lo suspende. pues 
el nuevo dueño queda de derecho su
brogado en todas las obligadones y 
derechos del anterior. 

Articulo 7° Las acciones reales que 
se intenten sobre el fundo que se tratu 
de expropiar, no interrumpirán el 
curso del juicio de expropiaciún, ni 
podrán impedir sus efectos. 

Articulo So No podrá intcnln,rsc nin
guna acción contra la cosa que se ex
propia, después que haya sido dictada 
la sentencia que acuerda la expropia
ción; •loo acreedores sólo podrán hacer 
valer sus derechos sobre el precio. 

Artículo 9o Los conces1onarios o 
contratainte6 de ob11as públicas <¡Uedan 
snbrogados en todas las obligac1ones 7 
derechos que correspondan a la Adnu
nistración Pública por la p,resente Ley. 

TITULO 11 
De la declaratoria de utilidad pública. 

Artículo 10. El Congreso Nacional 
declarará que una obra es de utilidad 
pública, siempre que en todo o en 
parte haya de ejecutarse con fondos 
nadonafos, o que se le considere de 
utilidad nacional. Durante eil receso 
de las Cámaras Legislativas, el Poder 
Ejecutivo Federal puede hacer dicha 
declaratoria siempre que se trate ele 
una obra urgente en cualquier ramo 
de la Administración Nacional, dchien
do en este caso dar cu<mta y razón al 
Congreso en sus sesiones inmediatas, 
el cual aprobará lo dispuesto o manda
rá exigir fa responsabilidad correspon
diente, según se hayan llenado o n6 
los trámites del procedimiento que de
termina la presente Ley. De igual mo
do procederán la Asamblea Legislativa 
y el Poder Ejecutivo de los Estados 
ruando se trate de obras que corres
pondan a la Administración de éstos. 
En los Municipios la declaratoria de 
utilidad pública es atribucibn del res
pectivo Concejo Municipal. 
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